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Mstos, el lnfomre Final del Comilé a cargo del Concurso Público de Co0lralación Do€enle y el

exp€diente administrativo N" 019-2022017079, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstilulos y Escuelas de Educación Superior y de ¡a Canera

de sus Docentes y su Reglamenlo aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, r€gulan la creación, licenciam¡ento, regimen

académico, gestíón, supervisión y fiscalización de los l¡slltutos de Educaclón Superiory Escuelas de Educación Supedor públicos y priyados; asi como,

e¡desarrollo de la canera pública docente de los lnsütutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior púb¡icos;

oue, mediante Resolución de Sec€taría General N" 040-2017-tillNEDU, se aprobó la Norma

Técnica denom¡flada "Norma Técnica que Regula el Concuso Público de Contratación Docrnte en lnstilutos y Escuelas de Educación Superior

Públicos". l,4odifcada por Resolución de Secretaría Genera¡ N" 046-2017]!.,llNEDU, Resolución de SecIetaría General N' 100-2017+4INE0U y

Resolución l,linisierial N' 005-2018-l/lNEDU, en cuyo alcance se e¡cuenfan los lnsütulos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

Educación Superior Teflologico, los lnsiitutos Superiores de Educación y los lnstitutG y Esorelas Superiores de Formación Arlíslica;

oue mediante Resolución Viceministerial N" 226-202GMINEDU, se aprobó el Documento

omativo denominado 'Disposiciones que regulan lqs procesos de contratación de docentes, as¡stentes y auxiliares y de renovación de contratos en
y Escuelas de Educación Superior Tecnologica públicls" (en adelante, Documento Normaüvo), el cual deroga la Norma fécnica aprobada

iante artículo 1de la Resolución [¡inisterial N'005-2018-MINE0U y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Vlceministerial N'005-
1g-lvllNEDu. Asimismo, a través del arlícu¡o 3 del Documenlo Nonnalivo se exceptúa a los l0stitutos de Educación Supeíor Tecnológica públicos de

os alcances de la Norma fécnica aprobada mediante Resolución de Secrelaia General N' 040-2017- llNEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-l/lNEDU, se aprobó ta Norma
Técnica denom¡nada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Co0lratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedag@ico§
Públicos', la misma que eslablece los requ¡sitos, proced¡mientos y responsabilidades para el desarollo del proceso de selección y contratac¡ón de
docentes, coo el propósito de garanüzar el servicio educ€tivo de calidad e0 ¡os Inslitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públims; a su
vez deroga la Resolución M¡nhterial N' 036-2019[¡INE0U y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Noma Técnica aprobada por Resoluc¡ón
de Secretaría General N" 040-2017-[¡|NEDU, modficada por Resoluciones de Secretala General N" 046-2017]VINEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Vic€m¡nisterial N' 040-2021-l\4lNEDU, se aprobó et Documento
Normatiyo denom¡nado 'Disposiciones que regulan el concurso públ¡c¡ de contratación docente en los lnslitutqs y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos' el mismo que eslablece mndiciones, criterios técnicos, procedimienlos y responsabilidades para realizar el concurso público de
contratación con el propósilo de garantjzar el servicio educativo de calidad en los l¡stitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica púb¡ico§; a su
vez deroga elarticulo 2 de la Resolución Viceministerisl N" 0335-201g-[,llNEoU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326,
2021-MINEDU;

Que, el concurco de contratación se enmarca dentro de lo establecido e0 la Decima primera

Dispos¡c¡ón Comp¡emenlaria Transitoía de la Ley N' 30512;

oue a travás del co0lrato de se¡vicio docente suscrilo por el candidato ganador y la revisión del
expedjente ñnal, seda mnformidad pam Ia emis¡ón de la resolución conespondienlej

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el oirector Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluc¡ones que aprueben los conkatosj

Que, de conformidad cos la Ley N" 30512, Ley de lnst¡iutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución
Viceministerial N' 226-202G1\¡!NEDU, la Resolución Vicem¡nisteriál N'0335-2019]\rlNEDU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU y su
modificator¡a aprobada por Resolución Vjceminislerial N' 326-2021-¡,1lNEoU y la Resolución de Secretaria ceneral N" 040-2017,1\.flNEDU, modificada por
las Resoluciones de Secreiaria General N' 046-2017-lVlNEDU, N" 100-2017-MINEDU y Resolución luinisteriai N" 005-2018-MtNEDUI
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- APROBAR EL COIITRATO, en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación supefior Tecnologica por servicios personales suscrjtos por la unidad ejecutora y el personal que a mntinuaciÓn se ind¡ca:

'I.1. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\,IIENTO

CODIGO MODULAR

REGI[/lEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADEI\¡ICA

PROGRAMA DE ESTUOIO

1.2. DATOS OEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

I\¡Of IVO DE LA VACANTE

1,3. DAÍOS DEL CONTRATO:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

RIVERA MENDOZA, SEGUNDO SIXÍO

D.N.l. N" 4048'1657

i,ASCULINO

28/03/1980

1040481657

A.F.P. HABITAT

293061SRMED5 F.AFIL : 1/0111900

INGENIERIA EN INFORMÁTICA Y SISÍEMAS

Educación SuPerior Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

111111C111C2

DOCENTE ESTABLE

ENCARGATURA DE:BALDERA SUYOiI, JOSE SANÍOS, EIPEdiENtE N" EXP. N" 019.

202'1894588, lnforme: l¡IFORME No 001'2021'GRSM'DRE'CE/P.

Ot9-202201?079 N" 0E FoLIOS : 91

oFtcro No 00412022-DGJESTP."FVC'ÍY

Desde el 17103/2022 has!6 el31l12l20u

Equivalente a la categoria I o 5 del lES, segr¡n lo d¡spuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo altipo de contrato.

40 Horas Pedagógica8

cPc. Chaparro
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ART|CULO 2.. Aféc1ese a la cadena presupueslal conespondienie de acuerdo al Texto

único ordenado del clasifcador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N'31365, Ley de Presupuesto del seclor Público para el

año liscal2022.

REGIOI\¡AL OE
REGIO¡ L

OFICINADE

BR 2?

Regístrese, comuníquese y cúñplase.


